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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 1997- 1184 
 
Obre en autos la comunicación proveniente del Archivo Central. No obstante, 
como quiera que el cierre de aquella dependencia se extendió hasta el 11 de 
mayo, se ordena requerir al archivo central para que dé respuesta al Oficio 
No. 0721 de 11 de octubre de 2022, o el trámite dado al mismo. 
  
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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